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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 
ACTA DE CAPACITACION  
SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER 
 

Dia: 15 de mayo de 2026 
Hora: 8:00 a 10:00 am  
Lugar: Alcaldía local de Kennedy 
 

El día 15 de mayo de 2026, en las instalaciones de la Alcaldía Local de Kennedy, se llevó a cabo una jornada de 

capacitación orientada por Sandra Guzmán, funcionaria de la Secretaría Distrital de la Mujer, dirigida a representantes 

de las Juntas de Acción Comunal de la localidad, con el propósito de fortalecer el conocimiento sobre los derechos de 

las mujeres y las rutas de atención frente a las violencias basadas en género. 

Previo al desarrollo de la actividad, entre los días 11 y 14 de mayo de 2026, se realizó la logística y convocatoria 

telefónica dirigida a líderes y representantes de las JAC de la localidad. Sobre un total de 240 registros, se logró 

contactar efectivamente a 147 líderes, alcanzando un 61% de cobertura. Las llamadas restantes no pudieron 

concretarse debido a números fuera de servicio, teléfonos apagados o falta de respuesta tras varios intentos. Como 

resultado de la convocatoria, se contó con 86 personas confirmadas para asistir al evento, algunas de ellas mediante 

delegados; 44 personas informaron que no podrían participar principalmente por motivos laborales o viajes, y 17 

personas manifestaron interés, aunque sujetas a cambios de agenda de último momento. 

No obstante, el día de la capacitación asistieron únicamente 15 personas de las previamente convocadas y confirmadas. 

Durante el proceso de convocatoria, varios líderes manifestaron la importancia de considerar jornadas virtuales en 

futuras oportunidades, con el fin de facilitar la participación de quienes cuentan con horarios laborales complejos. 

Asimismo, algunos asistentes expresaron su compromiso de replicar la información compartida en sus comunidades. 

Igualmente, el ejercicio permitió evidenciar la necesidad de actualizar varios datos de contacto que actualmente se 

encuentran desactualizados. 

Durante la capacitación se abordaron diferentes temas relacionados con la prevención y atención de las violencias 

contra las mujeres. Inicialmente se realizó una reflexión sobre algunos mitos y creencias que normalizan las violencias 

de género, resaltando la importancia de reconocer y entender las diferentes formas de violencia que afectan a las 

mujeres en distintos contextos. 

Asimismo, se socializó la Ley 1257 de 2008, normativa que busca garantizar a las mujeres una vida libre de violencias, 

promoviendo medidas de protección, atención y sensibilización frente a cualquier tipo de agresión o discriminación. 

Dentro de la jornada se explicaron los diferentes tipos de violencia contra las mujeres, entre ellas la violencia física, 

psicológica, sexual, económica y patrimonial, indicando cómo estas pueden presentarse tanto de manera visible como 

silenciosa en la vida cotidiana. 

De igual manera, se abordaron los ámbitos de ocurrencia de las violencias, señalando que estas pueden darse en 

espacios públicos, espacios privados y también en situaciones perpetradas o toleradas por el Estado. Se resaltó la 

importancia de identificar las señales de alerta y promover redes de apoyo para prevenir cualquier situación que vulnere 

los derechos de las mujeres. 
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En el desarrollo de la capacitación también se socializaron los derechos de las mujeres víctimas de violencia y las rutas 

de atención disponibles en el Distrito para brindar acompañamiento integral. Se informó que las mujeres pueden 

acudir a las Casas de Igualdad de Oportunidades, a las Comisarías de Familia, la Fiscalía General de la Nación, la 

Policía Nacional y las entidades de salud, donde pueden recibir orientación jurídica, atención psicológica, 

acompañamiento psicosocial y medidas de protección según cada caso. Asimismo, se indicó que la Línea Púrpura 

Distrital ofrece atención y orientación las 24 horas para mujeres que requieran apoyo o información frente a 

situaciones de violencia. 

La jornada permitió fortalecer los conocimientos de las personas asistentes sobre la prevención de violencias basadas 

en género, los derechos de las mujeres y las rutas institucionales existentes para garantizar atención y protección 

oportuna. Finalmente, se destacó la importancia de continuar generando espacios de sensibilización y formación que 

contribuyan a la construcción de entornos seguros y libres de violencia para las mujeres en la localidad de Kennedy. 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO  

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1. No quedan compromisos establecidos  N/A N/A 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

Elaborada por: MARIA ALEJANDRA PEÑA CASTRO 
 
Fecha de la próxima reunión: N/A       Lugar de la próxima reunión: N/A 


